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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio de la Producción y el Comercio (MPC) en el Servicio 
Autónomo Nacional de  Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 
(SENCAMER) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio Autónomo Nacional de  
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), Avenida 
Libertador, Centro Comercial Los Cedros, piso 7, Caracas, Venezuela 

. Apartado Postal 1050. 
 Teléfonos: + (58 212) 703 2011 / 703 2072 
 Telefax:  + (58 212) 7616474 
 E-mail:   npunto@cantv.net 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  8708.70.10 Ruedas de acero para vehículos automotores. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Anteproyecto de 
reglamento técnico Automotriz Ruedas de acero para vehículos automotores (11 páginas). 

6. Descripción del contenido:  Requisitos mínimos que deben cumplir las ruedas de acero 
para vehículos automotores, con un diámetro mínimo de 12 pulg. (304.8 mm.), con 
capacidad para transportar hasta un máximo de diez (10)  personas, para vehículos de 
transporte de carga y de transporte colectivo de personas con un peso bruto vehicular (PBV) 
máximo de ocho (8) toneladas. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: 
Seguridad y vida de las personas.   

8. Documentos pertinentes:  Anteproyecto de reglamento técnico Automotriz.  Ruedas de 
acero para vehículos automotores. 
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9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  }

A partir del día de publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  8 de Mayo de 2005 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

 Ministerio de la Producción y el Comercio 
 Vice-ministerio de Industria 
 Servicio Autónomo Nacional  de Normalización, Calidad 
 Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) 
 
 Avenida Libertador, Centro Comercial Los Cedros, piso 7, Caracas Venezuela
 Apartado Postal 1050. 
 Teléfonos: + (58 212) 703 2011 / 703 2072 
 Telefax: + (58 212) 7616474 
 E-mail:  npunto@cantv.net 
 

 


